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INFORME DE CONTROL CONCURRENTE 

N° 028-2023-OCI/4224-SCC 
 

“PROCEDIMIENTO DE LA FASE DE INSTRUCCIÓN DE UN PAS, POR PRESUNTA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS EN SALUD” 

 
 
I. ORIGEN 
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Superintendencia Nacional de Salud – Susalud, mediante Informe n.° 00075-2024-SUSALUD-OCI de 
23 de setiembre de 2024, registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de 
servicio n.° 4224-2024-021, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM 
“Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG del 
30 de mayo de 2022 y modificatorias. 

 
II. OBJETIVOS 
 

2.1.  Objetivo general 
 

Determinar si los actos procedimentales de la fase de instrucción del procedimiento 
administrativo sancionador del expediente PAS n°1091-2023 se desarrolló conforme el marco 
normativo legal aplicable y vigente. 

 
2.2.  Objetivo específico 
 

Determinar si en el expediente PAS n° 1091-2023, los actos procedimentales para la emisión 
del informe final de instrucción se realizaron en observancia del marco normativo legal, aplicable 
y vigente. 

 
III. ALCANCE 
 

El servicio de Control Concurrente se efectuó a los “actos procedimentales para la emisión del informe 
final de instrucción del procedimiento administrativo sancionador” e incluye el detalle de la evaluación 
de su último hito de control, y ha sido ejecutado del 29 de marzo de 2023 al 10 de octubre de 2024, 
en la Superintendencia Nacional de Salud, ubicada en Av. Velasco Astete n.° 1398, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. 
 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL CONTROL CONCURRENTE 
 

La Superintendencia Nacional de Salud – Susalud, fue creada con la finalidad de promover, proteger 
y defender los derechos de las personas al acceso a los servicios de salud, supervisando que las 
prestaciones sean otorgadas con calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad, teniendo 
competencia desconcentrada con alcance a nivel nacional, para normar, supervisar, sancionar 
infracciones cometidas por las Ipress, Iafas y Ugipress publicas privadas y mixtas, entre otras 
funciones, ello se realiza a través de los Procedimientos Administrativos Sancionadores (PAS). 
 
El procedimiento antes señalado, se encuentran a cargo de la Intendencia de Fiscalización y Sanción 
(en adelante Ifis) como órgano instructor, dependiente de la Superintendencia Adjunta de Regulación 
y Fiscalización (en adelante Sarefis), responsable de organizar y conducir los procedimientos 
administrativos sancionadores, en primera instancia. 
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En ese sentido la Ifis conduce, evalúa el inicio de PAS y propone la imposición de sanciones o el 
archivamiento de los procedimientos contra las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS, bajo el ámbito de sus 
competencias establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 008-2014-SA. 
 
En tal sentido, la Intendencia de Protección en Derechos de Salud (en adelante Iprot), en calidad de 
órgano de sustento, procedió con derivar el Informe n.° 001513-2023-SUSALUD-IPROT a la Ifis, a fin 
de que esta Intendencia evalué el inicio del procedimiento administrativo sancionador contra la Ipress 
Programa de Atención Domiciliaria ( en adelante Padomi) – Essalud, en atención a la denuncia 
interpuesta por un ciudadano V.E.P.C por presunta vulneración de derechos en salud, al no haberse 
brindado información veraz, oportuna y suficiente al denunciante respecto a su alta médica, privándole 
de continuar recibiendo prestaciones de salud domiciliaria; 

 
V. SITUACIÓN ADVERSA 

 
De la revisión efectuada al hito de control n.° 2 referido a “actos procedimentales para la emisión del 
informe final de instrucción del procedimiento administrativo sancionador”, a cargo de la Ifis, se ha 
identificado una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del procedimiento administrativo sancionador, según el siguiente 
detalle:  
 
EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN DE UN PAS, LA IFIS SUPERÓ LOS PLAZOS LEGALES 
ESTABLECIDOS PARA LA EMISIÓN DEL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN, GENERANDO EL 
RIESGO DE AFECTACIÓN A LA CELERIDAD E IMPULSO DE OFICIO EN LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR SUSALUD. 
 
Con Ficha de Intervención n.° 15736-2023 de 13 de febrero de 2023, la Iprot registró la denuncia 
interpuesta por el ciudadano V.E.P.C. contra la IPRESS Padomi, porque  le habrían restringido el 
acceso a los servicios de dicho programa, emitiendo su alta sin previa comunicación o justificación 
alguna, en tal sentido, a efectos de atender la referida denuncia la Iprot solicitó información al Padomi 
mediante Oficio n.° 001173-2023-SUSALUD-IPROT de 24 de febrero de 20231, otorgando un plazo 
de 10 días hábiles para su atención. 
 
La Iprot evaluó la denuncia emitiendo su informe de intervención con Informe  
n.° 001513-2023-SUSALUD-IPROT de 28 de marzo de 2023, es decir 31 días hábiles desde recibida 
la denuncia, tiempo que superó los plazos legales establecidos en el Reglamento para la Gestión de 
Reclamos y Denuncias de Susalud. El referido informe fue remitido a la Ifis mediante Memorándum  
n.° 001035-2023-SUSALUD-IPROT de 29 de marzo de 2023, para la evaluación del inicio de PAS. 
 
Es así que la Ifis a través de la Resolución n.° 1, de 4 de abril de 2024, dispuso el inicio de PAS a la 
IPRESS Padomi, por la no entrega de información a Susalud, asimismo, declaró el archivo del 
expediente PAS por la denuncia presentada por el ciudadano. Cabe precisar que desde que la Ifis 
recepcionó el informe de intervención hasta la emisión de la referida resolución, transcurrió 247 días 
hábiles, tiempo en el cual el citado expediente PAS se encontró en inactividad procesal, situación que 
es contraria a la obligación de impulso de oficio en la administración pública, no obstante, en el 
expediente PAS n.° 1091-2023, la Ifis no valoró los medios probatorios afectando la tutela oportuna y 
efectiva de derechos del ciudadano denunciante. 
 
 
 

 
1 Documento notificado al Padomi a través de correo electrónico el 24 de febrero de 2023. 
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Asimismo, la citada Resolución fue notificada el 8 de abril de 2024 a la Ipress Padomi, con la finalidad 
de que presente sus descargos en el plazo de 10 días hábiles; ante dicha comunicación, la Ipress 
solicitó una ampliación de plazo, la misma que no fue atendida por la Ifis, sin embargo, el artículo 12° 
del Reglamento de Infracciones y Sanciones de Susalud, señala que corresponde otorgar  por única 
vez y de manera automática la ampliación de plazo de 10 días hábiles, plazo que venció el día 7 de 
mayo de 2024, no obstante, la mencionada Ipress no remitió respuesta a la Ifis. 
 
Ahora bien, vencido el plazo para que la Ipress Padomi presente sus descargos, corresponde a la Ifis 
la evaluación de los medios probatorios que obraban en el expediente PAS n.° 1091-2023, los 
informes médicos, la historia clínica del ciudadano, entre otros, con la finalidad de emitir el informe 
final de instrucción cuyo plazo máximo para su emisión era de 30 días hábiles, conforme lo señala el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones de Susalud, generando una dilación en el procedimiento 
administrativo sancionador materia de análisis.  
 
En ese sentido, se advierte que la demora en la atención del procedimiento administrativo sancionador 
y la no emisión del informe final de instrucción supera los plazos legales señalados en el referido 
Reglamento de Infracciones y Sanciones de Susalud, generando el riesgo de afectación en la 
celeridad e impulso de oficio que debe existir en los actos administrativos de las entidades públicas. 

 
Al respecto, la normativa aplicable establece lo siguiente: 
 
1. Decreto Legislativo n.° 1158, modificado por Decreto Legislativo 1289, que dispone medidas 

destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud, publicado el 29 de diciembre de 2016, vigente a partir del 30 de 
diciembre de 2016  
 
“Artículo 8.- Funciones Generales  
Son funciones de la Superintendencia Nacional de Salud (Susalud) las siguientes: 
1. Promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los servicios de salud, 
supervisando que las prestaciones sean otorgadas con calidad, oportunidad, disponibilidad y 
aceptabilidad, con independencia de quien las financie, así como los que correspondan en su 
relación de consumo con las IAFAS o IPRESS, incluyendo aquellas previas y derivadas de dicha 
relación. 
(…) 
 

2. Decreto Supremo n.º 031-2014-SA, Reglamento de Infracciones y Sanciones de la 
Superintendencia Nacional de Salud, publicado el 6 de noviembre de 2014, vigente a partir 
del 6 de diciembre de 2014. 
 
“Artículo 9.- Inicio del PAS  
El inicio del procedimiento administrativo sancionador sólo podrá sustentarse en: 
(…) 
b. Queja interpuesta ante SUSALUD: Como resultado de la interposición de una queja presentado 
por un usuarios o tercero legitimado, la IPROT remitirá a la IFIS el Informe Técnico de      Queja, 
para que ésta evalúe el inicio del PAS. Asimismo, acompañará todos los actuados en el proceso 
de reclamo y queja, debidamente ordenados y foliados en expediente único. 
(…) 
Dentro de los diez (10) días hábiles de recibido el informe inicial de la IFIS, la SAREFIS podrá 
resolver el inicio del PAS o su archivo. Dicha Resolución es inimpugnable salvo lo dispuesto en el 
primer párrafo de artículo 11 del presente Reglamento. 
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“Artículo 15.- Informe Final de Instrucción 
Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de vencido el plazo para la presentación de 
descargos, habiéndose presentado éstos o no, la IFIS deberá evaluarlos, disponer la actuación de 
pruebas, cuando corresponda, y elaborar el Informe Final de Instrucción, elevándolo a la SAREFIS 
junto con todos los actuados. (…)”. 
 

3. Texto Único Ordenado de la Ley n.º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019 

 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.3. Principio de impulso de oficio.- Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el 
procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el 
esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. 
(…) 
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación 
de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales 
que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión 
en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o 
vulnere el ordenamiento”. 

 
“Artículo 142.- Obligatoriedad de plazos y términos 
142.1 Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de 
cualquier formalidad, y obligan por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad 
de apremio, en aquello que respectivamente les concierna. Los plazos para el pronunciamiento de 
las entidades, en los procedimientos administrativos, se contabilizan a partir del día siguiente de 
la fecha en la cual el administrado presentó su solicitud, salvo que se haya requerido subsanación 
en cuyo caso se contabilizan una vez efectuada esta. (…)”. 

 
“Artículo 154.- Responsabilidad por incumplimiento de plazos 
154.1 El incumplimiento injustificado de los plazos previstos para las actuaciones de las entidades 
genera responsabilidad disciplinaria para la autoridad obligada, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios que pudiera haber ocasionado. 
154.2 También alcanza solidariamente la responsabilidad al superior jerárquico, por omisión en la 
supervisión, si el incumplimiento fuera reiterativo o sistemático”. 

 
La inactividad administrativa en los procedimientos administrativos sancionadores de parte de la Ifis, 
ocasiona el incumplimiento de los plazos legales establecidos por norma, generando el riesgo de 
afectación en la celeridad e impulso de oficio en los actos administrativos de las entidades públicas. 
 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL CONTROL CONCURRENTE 
 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del Control Concurrente al hito de control n.° 2 “actos procedimentales para la emisión del 
informe final de instrucción del procedimiento administrativo sancionador”, se encuentra detallada en 
el Apéndice n.° 1. 
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La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la entidad. 
 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 
Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
el “Reporte de Avance ante Situaciones Adversas”, al no haberse identificado situaciones adversas 
antes de la emisión del presente informe. 
 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES 
 
La situación adversa comunicada en el Informe de Hito de Control anterior respecto del cual la 
Superintendencia Nacional de Salud aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, o ésta 
no ha sido comunicada al Órgano de Control Institucional por encontrarse dentro del plazo de 
comunicación, es la siguiente: 
 

1. Informe de Hito de Control n.° N° 027-2024-OCI/4224-SCC (remitido al Titular de Susalud con 
Informe n.° 000077-2024-SUSALUD-OCI del 4 de octubre de 2024): 
 
“La Ifis en un procedimiento administrativo sancionador dispuso su archivo, sin valorar las 
evidencias contenidas en el expediente, asimismo incurrió en errores durante el proceso de 
notificación, generando el riesgo de vulneración a la eficacia del acto administrativo y del debido 
procedimiento que garantiza a los administrados”. 

 
IX. CONCLUSIÓN 

 
Durante la ejecución del servicio de control concurrente al hito de control n.° 2 “actos procedimentales 
para la emisión del informe final de instrucción del procedimiento administrativo sancionador”, se ha 
advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el resultado 
o el logro de los objetivos referidos a la gestión del procedimiento administrativo sancionador a cargo 
de la institución, la cual ha sido detallada en el presente informe. 
 
Asimismo, subsiste la situación adversa identificada en el Informe de Hito de Control n.° 1, detallada 
en el punto VIII del presente Informe, respecto de la cual la entidad no adoptó medidas preventivas 
y/o correctivas a la fecha de la emisión del presente Informe de Control Concurrente. 

 
X. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, el presente Informe de Control Concurrente, el cual 
contiene la situación adversa identificada como resultado del Control Concurrente al hito de control 
n.° 2 “actos procedimentales para la emisión del informe final de instrucción del procedimiento 
administrativo sancionador”; con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y/o 
correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión 
institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos del procedimiento administrativo sancionador en la Superintendencia Nacional de Salud. 
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2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, que debe comunicar al Órgano de Control 

Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas 
adoptadas o por adoptar, respecto a la situación adversa contenida en el presente informe, 
adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Santiago de Surco, 14 de octubre de 2024 

 
 
 
 
 
 

 

Abog. Ximenna Marcela Chino Salas 

Supervisora 

Comisión de Control 

  

     Abog. Yan Marcos Rodriguez Peña 

                      Jefe de Comisión 

                    Comisión de Control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. Ximenna Marcela Chino Salas 

Jefa del Órgano de Control Institucional 

Superintendencia Nacional de Salud 
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APÉNDICE n.° 1 

 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA EL INFORME DEL CONTROL CONCURRENTE 

 
EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN DE UN PAS, LA IFIS SUPERÓ LOS PLAZOS LEGALES 
ESTABLECIDOS PARA LA EMISIÓN DEL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN, GENERANDO EL 
RIESGO DE AFECTACIÓN A LA CELERIDAD E IMPULSO DE OFICIO EN LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR SUSALUD. 
 

N° Documento 

1 Ficha de intervención n.° 15736-2023 de 13 de febrero de 2023 

2 Oficio n.° 001173-2023-SUSALUD-IPROT de 24 de febrero de 2023 

3 Informe n.° 001513-2023-SUSALUD-IPROT de 28 de marzo de 2023 

4 Memorándum n.° 001035-2023-SUSALUD-IPROT de 29 de marzo de 2023 

5 Resolución n.° 1 de 4 de abril de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho" 

 

www.susalud.gob.pe 

Av. Velasco Astete 1398 

Surco, Lima 33, Perú 

Telf(01) 372-6127 

 
 

 

 

 

A : JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO 
SUPERINTENDENTE 
SUPERINTENDENCIA 

  
Asunto  :

  
Referencia  : a)   Informe N° 000075-2024-SUSALUD-OCI (23SEP2024) 
                                      b)   Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias. 
  c) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 
2022 y sus modificatorias.   

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a) mediante el cual se dispuso la realización 
de un servicio de control simultáneo, en la modalidad de Control Concurrente, en el marco de la 
normativa de la referencia b) y c), que regula el Servicio de Control Simultáneo y establece la 
comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias 
competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se 
adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al “Procedimiento de la 
Fase de Instrucción de un PAS, por presunta vulneración de derechos en salud”, comunicamos que se 
ha identificado la situación adversa contenida en el Informe de Control Concurrente                                       
n.° 028-2024-OCI/4224-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, éstas sean 
informadas al Órgano de Control Institucional en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados 
desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 

XIMENNA MARCELA CHINO SALAS 
JEFA DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

Notificación del Informe de Control Concurrente n.° 028-2024-OCI/4224-SCC. 
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DOCUMENTO : EXPEDIENTE N° Informe n.° 000079-2024-SUSALUD-OCI

EMISOR : XIMENNA MARCELA CHINO SALAS - SUPERVISOR -
PROCEDIMIENTO DE LA FASE DE INSTRUCCIÓN DE UN PAS, POR
PRESUNTA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN SALUD -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20377985843

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE CONTROL
CONCURRENTE

N° FOLIOS : 10

________________________________________________________________________________

Sumilla: Notificación del Informe de Control Concurrente n.° 028-2024-OCI/4224-SCC

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME DE CONTROL CONCURRENTE N° 28-2024

    2. INFORME-000079-2024-OCI

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
75P786B
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